
 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER - FIDUCIARIA BOGOTÁ 
S.A. 

 
 

PROGRAMA AGUA PARA LA PROSPERIDAD 
 
 

ADENDA N° 1. 
 
 

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-O-030-2017 
 

 
OBJETO: “CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO DEL CORREGIMIENTO 
DE LA JUNTA, LA PEÑA Y CURAZAO, EN EL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL CESAR DEPARTAMENTO 
DE LA GUAJIRA)”. 
 
 

FECHA: 25 DE MAYO DE 2017 
 
 
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1.11 Adendas del Subcapítulo I del Capítulo II de los Términos 
de Referencia de la presente convocatoria, y con ocasión de las observaciones presentadas por los interesados 
se procede a modificar los Términos de Referencia de la Convocatoria, así: 
 
 
1. Se modifica el numeral 6.2.1 del documento de estudio previo y el numeral 3.1.3.1. EXPERIENCIA 

ESPECÍFICA DEL PROPONENTE de los Términos de Referencia quedando de la siguiente manera: 
 
 

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA 
SISTEMAS DE ALCANTARILLADO Y EN LA CONSTRUCCIÓN DE LAGUNAS DE ESTABILIZACIÓN O DE 
OXIDACIÓN, con la ejecución MÍNIMO de UNO (1) Y MAXIMO TRES (3) CONTRATOS Y/O PROYECTOS 
terminados, que cumplan las siguientes condiciones:  
 
a) Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 1.00 vez el valor de la 
sumatoria del Presupuesto Estimado – PE (Fase I + Fase II + Fase III), expresado en SMMLV.  

 
b) El proponente deberá acreditar experiencia en la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO 
en cualquiera de los siguientes materiales: POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o 
POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD 
CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, en una longitud igual o mayor a TRECE MIL (13.000) 
METROS, distribuidos de la siguiente manera:  

 
 
 
 
 
 



 

1. Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en 
INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) 
y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o 
POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO y/o 
GRES, cuya longitud sea igual o superior a 10.000 metros y cuyo diámetro sea igual o superior a 
8” (200 mm). 
 

2. Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en 
INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) 
y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o 
POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO y/o 
GRES, cuya longitud sea igual o superior a 3.000 metros y cuyo diámetro sea igual o superior a 
12” (315 mm). 

 

c) Uno de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia específica en la 
CONSTRUCCIÓN DE LAGUNAS DE ESTABILIZACIÓN O DE OXIDACIÓN con una capacidad de 
tratamiento de 4.0 l/s. 

 
NOTA: para el presente proceso de selección, no se tendrá en cuenta la de rehabilitación y/o adecuación y/o 
mejoramiento y/u optimización y/o intervención de lagunas de estabilización o de oxidación existentes. 
 
NOTAS: Para efectos del presente proceso, se entiende por:  
 
ALCANTARILLADO: Conjunto de obras para la recolección, conducción y disposición final de las aguas 
residuales y/o de las aguas lluvias.  
 
LAGUNA DE ESTABILIZACIÓN: Se entiende por lagunas de estabilización los estanques construidos en tierra, 
de poca profundidad (1-4 m) y períodos de retención considerable (1-40 días). En ellas se realizan de forma 
espontánea procesos físicos, químicos, bioquímicos y biológicos, conocidos con el nombre de autodepuración 
o estabilización natural. La finalidad de este proceso es entregar un efluente de características múltiples 
establecidas (DBO, DQO, OD, SS, algas, nutrientes, parásitos, enterobacterias, coliformes, etc). 
 
En lo demás, los Términos de Referencia de la presente convocatoria se mantienen sin modificaciones. 
 
CONVENCIONES: 
 
Las correcciones a realizar serán tachadas tachadas o adicionadas 
 
Para constancia, se expide el veinticinco (25) del mes de mayo de dos mil diecisiete (2017). 
 
 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER (FIDUCIARIA BOGOTÁ 
S.A.) 


